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Sama, 18 d€ diciembre de 2023.

vtsTo:

El lnturme N' 83G2023-GDE9GM-MDS de búa 18 de diciembre del2023 y el prcveldo de Gerencia Munic¡pal disponiendo
la proyección de acto resolutivo, y;

CONSIDERANDO. -

Que, el artlcülo 194'de la Constitución Polltica del Penl, modiñcado por la Ley de Reforme Constitucional N' 27680,
concordante con el artlculo ll de la Ley Ogánica de Municipalidados N' 27972 establecen que los Gobiemos Locales gozan
de autonomia pollüca, económica y adminisfaüva en 1o3 asuntos de su competencia.

Que, 6lArt. I del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Ogánica ds Municipalidades las Municipal¡dades, eshbl€ce'Las
municipalidados proünciales y d¡sfihl€s son los órganos de gob¡smo promobres d€l dgsanollo local, con porsonerla juridica
de dersdro público y plona capacidad para el ormplimienlo de sus fines.'

Que,la Ley 27972 Ley Orgán¡c€ de Mun¡cipal¡dades en 8u Art. 80 di8pone que las mun¡c¡pal¡dsdes en materia de
Saneamiento Salud y Salubridad e¡ercen las func¡onas según Nral. 3 Literal 3.1. Proveer del servic¡o de limp¡eza
públics determ¡nando las áreas de acumulación de desechos, rellenos san¡tarios y el aprovechamiento industrial
dé desperdicio3. Literal 3.2. Regular y controlar el asao, higiene y salubridad én playas y otros lugaras públicos
locálos y literal 3.3. Instalar y mantener servic¡og higiénicoB y baños de uso público.

Que, el Decreto Supremo No 344-201&EF que Aprueba el Reglamento de la Ley N0 30225 Ley de Contrataciones del Estdo
en su Miculo 42. Sobre Contenido del expedienb de contatación en su Nral. 42.3. dispone que elórgano encargado de las
confataciones es el responsable de remiür el expedionto de confatación al funcionario comp€t6nt€ para su aprobación, en
foma prsvia a la convocabria, de aderdo a sus normas de organización intema.

Que la etada noma en su Atiqllo 43" sobre el Ogano a cargo del pocedimiento de selección en su Nral. 43. 1 . dispone
que el órgano a cargo de los prccedimientos de selocción se encarga de la preparación, conducción y realización del
procedimionb de selección hasta su culminación. Los procedim¡enbs de selecckin pueden esbr a cergo de un comité de
selección 0 dgl órgano encargado de las contrataciones.

Que, mediante la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munidpalidade€ en su artículo 20' Atibuciones del Alcalde numeral 20)
Delegar sus aMbucionos polfticas en un r€gidor hábll y las administrativas en el Ge[ente Municipal. Asimismo, el artlculo 26"
Adminlstradón Municipal:Adopta una sstructu€ g€rencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, ejecuc¡ón,

, . supervisión, confol concurTonte y postorior. S6 rig6 por los princ¡pios de l€galidad, economla, transparencia, simplicidad,
':: !ficacia, participación y s€guridad c¡udadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444, las faculhdes y funcionos se

-{6tablecen 
ón los instrumentos de gestión y la prssanto Loy.

. Que, a favés de la Resolucbn de Alcaldia N"11&202$¡úMDS, de ftdra 04 de julio del 2023, se delega tunciones,
atribuciones y fad¡ltades adm¡nisfativas del despadro de Alcaldfa ald€spacho do G€rencia Municipal. Asimismo, denfo de
las facultad$ atribuidas hacia el Gerente Municipal, s€ enqlentra las relacionadas a la aprobación d6 exp€dienbs técnicos
y/o sstudios dofiniüvos, tal como s6 señala en 6l ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER qu€, las faculhdes adminisúaüvas
y resolutivas que por este acb se delegan son las s¡guienles: en iilATERlA DE CONTRATACIONES: en su Numeral 1)

Aprobar el Plan anual de confataciones y sus respedivas modificaciones, para la contrabción de bien8, servicio3 y obras.
5) suscribir los contatos derivados de los procedim¡entos de selección y adendas.

Que, con Informe N' 830-2023-GDES/GM-MDS de fectra 18 de diciembre del 2023, la Gor€nte d6 Dosarrollo Económico
Soclal, remite la propuesta de convocabria de Conc€sión de Locales Munic¡pales ubicados en el Balneario de Vila V¡la -
Sama, por la temporada verano 2024, consisbnte en puestos d6 funcionami€nto de stands, servicios higlénicos y servicios
de estacionamienb y adjunta propuesb de confumac¡ón de Com¡té Ad Hoc;

Qüe, por las consideraciones expuestas, en uso de las fadJllades dolegadas favés de la Rosolución de Alcaldía N' 11&
202!A-MDS, la Ley N" 27972 Ley O'gánic€ do Municipalidades, y con 6l visado de la Gerencie de D,esanollo Económico y
Social, Gerencia de Asesorfa Juddica;

SE RESUELVE:

x
'El ¿ornb¡o 6í morc¡d'
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ARTICULO PRIIIERO: APROBAR las BASES Administraüvas de la Convoc¡torla dsl Proc€¡o lrfemo pere el
Otorglmlótúo de Conc.3lón de Locsl€. üunlclpel€8 ublcado3 cn el Balnearlo deVih Vlle- Sena, slmismo oue consb
de 11 folios y brma parte integranb de la presente resolución; en merito a la dodrmentación de la parts considerativa de la
Dres€nb resolución.

ARTICULO SEGUI{DO. - CONFORilTAR el Comité Ad Hoc para llevar a cabo la Convoclori¿ del Proc€lo Interno per. ol
Ototgamlerio de Concelón de Locahs lluniclp¡los ublcad€ en el B¡lnearlo de Vll¡ Vlla - s¡ma" la misma oue 6sbrá
intograda por:

o CPC. MTALIO llAl{UEL NIi|ACOPACATI
Geroncia Iunicipal

. CPC CLAUDIA ESCARLETH SILVA CHIPOCO
Gsrsncle ds D$arollo Económlco y Soclal

o CPC. WILSON VILCA ARPA
Gerente ds AdmlnlÍraclón Trlbuteria

ARTbULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaria General, la noüficadón y distribución de la presenb resotución;

REGÍSTRESE, COIIUNIQUESE Y CUMPLASE

x
'El comblo 6n riorcho'
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